RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004500, Ent. N°3408/14 y Nº3725/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca relacionadas con la Licitación Pública Internacional           Nº 26/2013 para la Adquisición de Servicios para la Operación y Evolución del Sistema Nacional de Información Ganadera (SNIG) del MGAP;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de apertura para la evaluación de precalificación  realizado con fecha 24 de octubre de 2013, se presentaron dos firmas: Consorcio Sonda Uruguay S.A.-Choel S.A.-(ICA)-Genexus Consulting S.A.; y Bull Uruguay S.A.; 
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 14/11/2013, informa que ambas ofertas cumplen con los puntajes de la precalificación (Consorcio Sonda: 200 puntos y Bull Uruguay S.A.: 160 puntos.) por lo que se convoca para la apertura del segundo sobre;
3) que con fecha 10 de febrero de 2014, se realizó el acto de apertura del segundo sobre, conteniendo las ofertas técnica y económica, se presentó sólo la oferta Consorcio Sonda Uruguay S.A.-        Choel S.A.-(ICA) -Genexus Consulting S.A.;
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 20/05/2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por  cumplir con todos los requisitos del Pliego Particular de Condiciones, a la oferta presentada por empresas Sonda Uruguay S.A.-      Choel S.A.- (ICA) -Genexus Consulting S.A (Consorcio Sonda-ICA-GXC), de acuerdo al siguiente detalle:

- Renglón 1 – Servicios mensuales, incluido los opcionales: Total anual             $ 111:697.786.- 

- Renglón 2 – Servicio de Evolución del SNIG: Estimado por 10.000 horas:        $ 13:725.000.-

- Renglón 3 – Equipamientos y Licencias: Total por el año 1 U$S 1:703.806.- 
3) que por entrada de 24 de junio ppdo. se adjunta Proyecto de Resolución adjudicando el llamado por los montos indicados en el informe económico del procedimiento;

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca, la intervención del gasto;
2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal y el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios; 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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